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Enla provincia de Santa Fe festejamos.
una reforma integrade proceso penal.Pa-
samos de un sistema escrito a uno oraly
acusatorio, donde desaparecerán los Juz-
gados Penalessecreará un pool dejueces
panales y una Oficina deGestión Judicial. Se
mantendrían oscargos de los Secretarios
Titulares, quienes podrán optar entre el nue-
Vosistema (Ministeriode la Acusación o Ser»
vicio dela Defensa) continuar enjuzgados
residuales. Alcontrario, incierto es el pa-
norama para los Secretarios Subrogantes.

Conclusión sometida
a la consideración de la comisión

Enese panoramade reformaintegral, y
en el hipotético caso en quelos Secretarios
Subrogantes no posean los mismos dere-
chos que los secretarios titulares (derecho a
opción) los reglamentos (que aún nofueron
dictados) delos concursos, deberían consi-
deraren forma apartada un importante plus
de puntajeobjetivo a la gran cantidad de Se-
cretarios Subrogantes del antiguosistema,
valorando su carrera judicial, y los conoci-
mientos en gestión judicial.

El momento esperado por muchos
operadoresdel sistema

Eleje de la gestión judicialen a trans-
formación penalsantafesina será la nueva
Oficina de Gestión Judicial. La reciente ley
orgánica provincial de tribunales penales
(ley 13.018) indica que estarán a su cargo las
funciones administrativas de los tribunales.
Su director deberá contar con título univer-
sitario con incumbencias en administración
de empresas o ingeniería industrial (art.32). 



Lacontracara de la desaparición del«ex-
pediente» talcomo lo conocemos, verdadero
símbolo hacia la oralidad, será sin ugar a du-
das la capacidad práctica delFiscal. Adqui-
irá mayorrelevancia el contactocotidiano
conlas personas en cane y hueso cercanas.
al proceso. Conocera la víctima e interpre-
tarsu voluntad constituirá seguramente uno
de los pasos más importantes para poder
impulsar o nola aplicación de uncriterio de
úoportunidad', Para lo cual elFiscal deberá
especializarse en técnicas de mediación. 

Secretarios y demás funcionarios
subrograntes en lo penal

Como dijimos, en este panorama alen-
tador de reforma procesal penal, una de
las consecuencias será la desaparición de
los juzgados la creación de un importante
"número de cargosde Fiscales y de Fiscales
adjuntos en toda la provincia, consecuencia
lógica de poneren cabeza delMinisterio Pú-
blico Fiscalia etapa de investigación.

 

De esta manera seguramente muchos
Secretarios Penales se transformarán en
Fiscales o Fiscales adjuntos o funcionarios
delServicio Público de la Defensa(con es
cepción de aquellos que opten por continuar
sus funciones en el sistema residual

Diferente es la situación de los Secreta-
rios Subrogantes del fuero penal de la pro-
vincia de Santa Fe,ya que hasta el momento
ninguna reglamentación indica que podrán
hacer uso dela mismaopción.

 

Para darnos cuenta de la importancia dl
tema,indicamos que en el fuero penal de la
ciudad Rosario (Segunda Circunscripción),
existen cuarenta cargos de Secretarios Pe-
nales de primera y segundainstancia, de los
cualestreinta son actualmente funcionarios
subrogantes, Es decir, elsetenta y cinco por
ciento (75%) deltotal delas vacantes" son
cubiertas por Subrogantes.

 

Seria injusto olvidar quelos Secretarios
Subrogantes hemos accedido a los cargos
mediante la reglamentación de la Corte Su-
prema de Justicia de Santa Fe, en la que
sólo participan agentes del Poder Judicial.
Pero también es cierto que el mecanismo
tiene en cuenta antecedentes objetivos y
subjetivos del aspirante* y además al po-
seer cada fuero su propia lista, se alien-
a a su especialización (normalmente, un
Secretario Subrogante en lo penal, ha sido
muchos años sumariante y/o prosecretario
“en un juzgado delmismofuero).En sínte-
sis, sistema de acceso valora la carrera
judicial previ

 

  

 

Una vez que el aspirante accede al cargo
de Secretario Subrogante comienza una se-
gunda etapa de su carrera judicial. Durante el
transcurso de la subrogancia va adquiriendo
conocimientos enlo que investigaciónrefiere,
porque en definitiva sabo queol fruto de sutra-
bajovaasersu principal arma al momento del
¡concurso dofinitivo del cargo que élsubroga:
son los conductores del procedimiento, los je-
fos da oficinay los fodatarios del Tribunal (art.
174 del Ley Orgánica deTribunales).

El Secretario Subroganteylos con-
cursos del Nuevo Sistema

Así como muchas veces en los concur-
sos se consideran a parte de la antigúedad
eneltítulo profesional otros rubros que su-
man puntaje aspirante (docencia, cursa-
dos en especializaciones, y otras experien-
cias en la materia penal, etc.) estimamos
justo asignar un plus alpuntaje que corres-
Ponde al Secretario Subrogante, ya que es
innegable que durante eltiempo que se ha
desempeñado ha adquirido experiencia, o
mejordicho hizo suya lagestión judicial. Es
cierto que la Oficina de Gestión queexistirá
en nuestra provincia,hace casiinnecesario
en el futuro quelos jueces penales posean
conocimientos en gestión judicial. Pero no
pasa lo mismo con los Fiscales y Defen-
sores, quienes seguirán al mando de sus
oficinas y equipo

  

 

 

 

 

Fa interacción del Ficl y a vícmaeatendida por
la Lay 23053 en los pasos 3% 4* y 6* dl anículo €,
al eomerar los principios de actuación del Minimerio
dela Acanción.

 

* Así parece desprenderse del aríulo 16 de la Ley
13004,denominada «Ley de Trnsición».

Y Poembtspolewnutcosantfegoarportlimdez.
hetpudicilccamscripcione2
+ Reglamento para lprovisión de crgon de Funcion
ios en Sabrogancis en el Poder Judicial (Acuerdodel
r/1111988, Acta N" 185 punto y modificatorias)
Entre los arecedenses byte comsidrados menciona
alos ubrosanigudad, bonificación porcago, amigo
dad enel cl, puntaje porasistencia, partualidad y
«ondact, aprobación dl curo amude capacitación
“na MaguracuaJudicial y docenciaeelcentrde ca
pactaciójudicial. Teribién e conidrarán ros ate
ndents comopublicaciones en temas juridico oca
les los académicos, actuación docente juridica,ee.
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